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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCION GERENCIAL N º 

(: �b 

Fecha Independencia O 6 DIC. 2023 

VISTO: El Informe N º 3275-2023-MDI/GDUyR/SGOP/JCMO de fecha 22NOV2023, 
donde se solicita Reconformación del comité de recepción de la Obra 
denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA 

PUENTE PROGRESO A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO 

DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY, DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, 

PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH" . 

CONSIDERANDO: 

Que, conformidad el: Artículo 194 de la Constitución Política ciel Estado, 
modificado por la Ley N º 30305-de Reforma Constitucional de fecha '.0 cie 
marzo de 2015 en concordancia con el Articulo II del Título ?reliminar 
de la ley N º 27972, ley Orgánica de Municipalidades; los gobiernos' 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de 

cer actos de gobierno, administrativos y de administración con 

e!-
jeción al ordenamiento jurídico; 

o 
·-<--'TI 

� · ri ,f_:JJue, el Artículo 195 º, inciso 8) de la Constitución Política del Perú, 
'?� A .. \f. Y LEGAL / .. ',éstablece que "Lo gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía 

1-¡1 �{¿�;:/ local, y la prestación de los servicios públicos de su Responsabilidad, 
U,'),RA[ en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 

desarrollo. 

Que a fin de analizar la legalidad de lo solicitado es importante invocar 
lo dispuesto en el Articulo 208 y numerales del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del E�tado aprobado mediante Decreto Supremo N º 344-2018-
Ef sobre la Fecepción de la obra y Plazos que señala: 

208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anoLa 
tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de la 
misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) 
días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos, especificaciones 
técnicas y calidad, de encontrar conforme anota en el cuaderno de 
obra y emite el certificado de conformidad técnica, que detalla las 
metas del proyecto y precisa que la obrar cumple lo establecido en 
el expediente técnico de obra y las modificaciones aprobadas por la 
entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no constatar 
la culminación de la obrar anota en el cuaderno de obra dicha 
circunstancia y comunica a la entidad en el mismo plazo. 

208.2. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 
del certificado de conformidad técnica, la entidad designa un comité 
de recepcion. El comité está integrado, cuando menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, 
según coriesponda a la naturaleza de los trabajos. 

208. 3. E_l colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el
representante del órgano de Control Institucional de la Entidad
puede participar en calidad de veedor, en la recepción de la obra,
la ausencia del veedor no vicia el acLo.
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ANTECEDENTES 

• Con fecha 19 de enero del año 2023, !'.'lediance los Asien::os
del Residence de Obra y el AsienLo de! Supervisor, solicican
a !a entidad la Recepción de la Obra csco en cu�p:imien�o al 
RLCE.

• Mediance Resolución Gerencia· � 0 )9¿-20?3-YDI/GJUyR/G, de
fecha de 30 de mayo del año 202 J, se designa •• , s "lier:ili:'oi:
del Comité de Recepción de la Obré!: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE PROGRESO
A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL
CASERIO DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY DEL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO
DE ANCASH".

• Con fecha 20 de junio del año 2023, los Miembros del Comicé
de Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE PROGRESO A PEREJIL
RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO DE
SEeSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH",

suscriben el Acta de Pliego de Observaciones.

fecha 03 de julio del año 2023, la Sub Gerencia de Obras 
Públicas, ·mediante Carta N ° 653-2023-MDI-GODUyR-SGOP/LMGC-SG, 
remite el pliego de observaciones a la recepción de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL 
ALTURA PUENTE PROGRESO A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS 
ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO DE SECSEPAMPA DEL CENTRO 
POBLADO DE MONTERREY DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA 
DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

• Con fecha 13 de julio del a�o 2023, el Ing. Mario Danny �!izo

Cadillo, el Supervisor de Obra, solicica .. a conformaciór. ::ie'
nuevo Comité Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE PROGRESO A PEREJIL
RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO DE
SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH",
para la verificación del levantamiento de observaciones.

• Mediante Resolución Gerencial N ° 374-2023-MDI/GDUyR/G, de
fecha de 01 dP agosto del año 2023, se re!'.'l"Jevc ul segur:do
miembro del Comité de Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE

-PROGRESO A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS,
MARCAPAMPA AL CASERIO DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE
MONTERREY DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ,
DEPARTAMENTO DE ANCASH".
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DE ANCASH", para 
observaciones. 

la 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

verificac::.ón del levan :..a�.ier. t:o de 

• Mediance Resolución Gerencial � 0374-2023-MDI/GDUyR/G, de fecha de
01 de agosto del año 2023, el Ing. Holger ILa Robles, Gercr.te de 
Desarrol_o Urbano y Rural de Ja �ur.ic:palidad DiscriLal de
Independencia, sJscribe dicha resolución removiendo aJ primer
!lliembro del Comité de Recepciór. de la Oo�a: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE PROGRESO A 

PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO
DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ - DEPARTAMENTO DE ANCASH", e
que fue integrado por:

FUNCION /CARGO 

Primer Miembro 

Segundo Miembro .. 

Asesor Técnico. 

NOMBRE DEL TITULAR 

Ing. Holger Ita Robles. 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

lng. Luis Mariano Gonzales Caballero 
Sub Gerente de Obras Publicas 

lng. Mario Danny Hizo Cadillo 

on Informe N ° 3275-2023-MDI/GDUyR/SGOPJCMO de fecha 22N0\2023, el Sub 
rente de Obras Públicas, lng. Juan Carlos Mejía Osorio, es de opinión que en mcrilo 

� licila la Reconformación del comité de recepción de la Obra denominada: 

,, ;:�JORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL ALTURA PUENTE
PROGRESO A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO 

�f DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE MONTERREY DEL DISTRITO DE 

INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyos 
miembros designados son los siguientes Profesionales: 

FUNCION / CARGO 

Primer Miembro 

Segundo Miembro 

Asesor Técrnco. 

NOMBRE DEL TITULAR 

lng. Edson Cosme Blacido Papa. 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

Ing. Juan Carlos Mejía Osorio 
Sub Gerc\1te de Obras Publicas 

lng. Mario Danny Hizo Cad!llo 

Que, mediante Resolución ele Alcaldía Nº 097-2023-MDI de fecha 13 de Abril del 2023 
se aprobó delegación de facultades y atribuciones al titular de la Gerencia de Desarrollo 

, Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Independencia, en la Provincia de 
,.,4\ .• Huaraz -Departamento de /\ncash, siendo una de las facultades de aprobar la

., • designación de los integrantes de los comités de recepción de obras conforme al 
Artículo 6 Inciso C: y, conforme a lo prescrito en el /\rt. 39º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N °27972 en el que se establece que "Las gerencias resuelven los 
aspectos administrativos a su cargo a través, de resoluciones y directivas", y estando a 
los fundamentos y consideraciones expuestos. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA RECONFORMACION, del comiLé de recepción ce 
la Obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 
PEATONAL ALTURA PUENTE PROGRESO A PEREJIL RURI Y DEL CRUCE LOS 
ECUCALIPTOS, MARCAPAMPA AL CASERIO DE SECSEPAMPA DEL CENTRO POBLADO DE 
MONTERREY DEL DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH", sujetándose a.e marco cie la .. h., yma · iva ce 
:ontrataciones del esLado, cor. le ri:1a::cind oe ve::�::.car el 
�uncionamiento u opera•iv1ciad ae la in[racs·rucLura 7a cul�1naJa y !as 
... nsca:aciones y equipos en case correspo:!da: sicn,Jc 
profesionales que conformaran el comicé de ?ecepción de 

Los s_gt: :_en::.es 

FUNCION /CARGO 

Pnmcr l\1lcmbro 

Segundo Miembro 

lé Oo�a. 

NOMBRE DEL TITULAR 

lng. Edson Cosme Blacido Papa. 

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 

lng. Juan Carlos Mejía Osorio 

Sub Gerente de Obras Publicas 

lng. Mario Danny Hizo Cadillo 

�P-'-'ZF-=.:::.:c.......:S
::.;
E
:::.
G
=-:.

UND
.::.;.::c...:

o
:....:..

. ESTABLECER que las funciones del comí té de Rece,:,c1ó•1 

nado, se sujetara estrictamente al Decreto Legislativo N º 1444, que 
itica la ley N º 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su 

.lamento Decreto Supremo N º 344-2018-EF, y modificaciones aplicado al 
presente caso. 

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la Resolución emitida, a l�s 
partes que corresponden, con las formalidades establecidas en la ley. 

ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR con el contenido a la Sub Gerencia de 
Tecnología de Información y Comunicaciones, para su publicación en e: 
port:al web de la Municipalidad Distrital de Independencia, para s•· 
conocimiento general. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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